
 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA DE PRODUCCIÓN DE 
LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN TARRAGONA 

 

La presente modificación consiste en incluir el municipio de Salou en la zona 
de producción de la Denominación de Origen Tarragona. 

Que el municipio de Salou se segregó del municipio de Vila-Seca, éste 
incluido en la zona de producción de la Denominación de Origen Tarragona, 
en el año 1989. 

Que hasta ese momento Salou estaba incluido en el área de producción de la 
Denominación de Origen Tarragona (Orden del Ministerio de Agricultura de 
16 de noviembre de 1976: Reglamento de la Denominación de Origen 
Tarragona), como parte que era de Vila-Seca. 

Que debido a un error de trascripción por parte de la Denominación de Origen 
Tarragona al proponer el redactado de su Reglamento aprobado por orden 
del Departamento de Agricultura, Pesca, y Alimentación de 30 de octubre de 
2001, no aparece el municipio de Salou en la zona de producción. 
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